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Coronel
Ernesto De León Echevers
Director General, Encargado
Benemérito Cuerpo de Bomberos de la
República de Panamá.

Ciudad.

Señor Director General, Encargado:

En atención a la función constitucional contenida en el numeral 5 del artículo 220 y la dispuesta
en el numeral I del artículo 6 de la Ley N'38 de 3l de julio de 2000 "Que aprueba el Estatuto
Orgánico de la Procuraduría de Ia Administración, regula el Procedimiento Administrativo
Ceneral y dicta disposiciones especiales", conforme al cual corresponde a esfa Procuraduría,
servir de consejera jurídica a los servidores públicos administrativos. damos respuesta a su nota
DC-BCBRP-2 I3 I -2023, presentada en este Despacho el 22 de junio de 2023.

l. Lo consultado:

"...alcance del urticulo 51 de Iu Ley 10 tlel 16 de murzo dc 2010, que
conlempla el derecho a jubilución especiul unu vez culminqdo los
veinticinco (25) años de scrvicios conlinuos en la lnstitución y quiencs
ingresen con poslerioridad a la entrada en vigenciu de esta Let' No;urún
de este beneficio al complelar lreinta (30) años de servicit¡s contitluos en
el Benemérit¡t Cuerpo de Bomberos de la Repúblicu de Panamú.

Nuestro interroganle guardan relación sobre el alance de ase derecho ul
personal que ocupu cargos operativos en diferenles Zonas Regionules."

Respecto a lo consultado, debemos indicar que el artículo 54 de la Ley No. l0 del | 6 de marzo
de 2010. reconoce el derecho a la Jubilación Especial para los miembros pertenecientes a la
Clarrera Bomberil del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Ia República de Panamá.

En ese mismo orden de ideas, gozarán de ese beneficio, aquellos miembros remunerados de la
Carrera Bomberil al completar veinticinco (25) y treinta (30) años de scrvicirls continuos en Ia
lnstitución, con la distinción que, el último supuesto, es aplicable a aquellos que ingresaron a la
Carrera Bomberil con posterioridad a la entrada en vigencia de la referida Ley No. l0 de 20 10.

Panamá, 04 dejulio de 2023
Nota C-097-23

Ref.: Alcance del artículo 54 de la Ley No. l0 de 16 de marzo de 2010.

ll. Criterio de la Procuraduría de la Administración.
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Como se ha expueslo, la jubilación especial es un derecho adquirido. por prestación de servicitr
continuo en la Institución, del cual podrá hacer uso el beneficiario del mismo: por consiguiente"
n<l debe enlenderse como una facultad unilateral de la entidad pública. Asi lo ha desarrollado la
Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral, al referirse a jubilaciones de
funcionarios con leyes especiales al indicar que: " En este sentido la solicitud previa que señula
la ley de Pr¡licío, debe entenderse como lo pretensión o petición por escrilo del ./incionario de
acogerse al derecho a la jubilación, una vez cumplido con los presu¡tueslos legules conteni¿los
an las legislación vigenle, v no como unu facullud unilateral de la entidud ¡ttiblica para retirur u
lo.¡ litncit¡tturit¡.r uue cunt»lan con los re uisilos t¡tu'a .ser seD 'Lttk» inltliniduncnle tla .stt

t'urgo, ntadianle lu iubilución. "1

Bajo ese concepto, al no estar establecido en la Ley No.lO de 2010 quc una vez aquellos
miembros activos remunerados que adquieran el derecho a jubilación "deben rctirar,ye del c'urg,o
(lue ocupan paro osumir su ju-bilación especial", somos del criterio jurídico que en afención al
principio de estricta legalidad2, el articulo l8 constitucional, el artículo l0 del Código Civilr. y
el sentido literal del artículo 54 de la Ley No.l0 de 2010; el reconocimiento del derecho a la
jubilación especial no debe entenderse como una facultad unilateral de la cntidad nública. para
separar indefinidamente de su cars medianle la iubilación. a aquellos nricmbros oue cumnleno
con los rc(l uisilos esl¡h (:(: dos nara tal fin s¡no como la ad uisición dc un bcneiicio ners()nalo

nara aquel miembro que haya orestado un servicio continuo a la Institución.

Por consiguiente, debemos indicar que este Despacho no comparte el criterio jurídico expresado
en su consulta respecto a que /os miembros dct¡ros remunerados, una vez qua cumplen utn los
años de servicios eslipuludos en dicho artícub, debun retirarse dcl cargo (lue ocupun puru
asumir su jubilación especial; ya que como fue expuesto, lo que reconoce el articulo 54 de la
L.y No. l0 de 2010, es el dc¡esho a una iubilación especial y no un requisito ¡ruru retiror a un
miembro remunerado de [a Carre ra Bomberil del Benemérito Cuemo de Bomberos de la
República de Panamá.

A. Del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de l,anamá.

El Benemérito Cuerpo de Bomberos, se creó mediante Ley No. l0 de ló de marzo de 2010.
como entidad de interés público y social, sin fines de lucro, de servicio humanitario. con
personería jurídica. palrimonio propio y autonomia en su régimen administrativo. económico.
fi nanciero v funcional.4

I Sentencia de l9 de mayo de 201 5. Caso: Javier De León Caicedo c/ Ministerio de Seguridad.
' La finalidad del Principio de Estr¡cta Legalidad, es garantizar que la actuación de las autoridades pübl¡cas se sujerc
a un conjunto de reglas y normas previamenle establecidas, de forma tal que se evite toda arbitrariedad o abuso de
poder que pueda afeclar a los administrados". Sentencia de 7 dejulio de 2022.
' "Las palabras de la ley se entenderán en su sentido natural , obvio. según el uso general de las mis¡nas
palabras...". Articulo l0 del Código Civil.
o Articulo I de Ia Ley l0 de 16 de marzo de 2010, como fue modificado por el artículo I de la Ley 70 de 24 de
noviembre de 2015.

III. Nuestro criterio legal lo sustentamos cn los siguienles términos:
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[,sta lnstitución está conformada por dos clases de miembros: activos y no activos.
subdividiéndose los activos en activos remunerados, no remunerados y adrninistrativos, tal y
como señala el artículo 35 de la Ley No. l0 de 2010, veamos:

"Arliculo 35. Los nienbros clel Ben¿nérito ('uerpo da Bunhtnrs dt ht
Renúblicu de Punu»ú se clusificurún an uianbros at'litos y n¡t uttitt¡s

Los micnbros activos serón munerados, no re¡nuneratlos t
administralivos.

Los miembros aclivos remune¡a.los serán las siguientes midudes;
guurdiu pennanente, comunicación o conlrol cle radio, seguridul y
prevención de incendkt, investigación de incendio, seryickt de ulenc'k)n
médica prehospitalaria de emergencia y rescafe y los adntinislrulivos que
se acojan d la Carrera Bomberil. Quienes no se acojan a lu ('arrera
Bomberil se regirán por la Ley de Carrera Administrativa-

Los miembros aclivos remunerados no podrán pertenecer a ningún
partido polílico.

Los mianbros ucÍivos tto remun¿nulos .scnin v,llttluflt).\ .1.

pn t lt,.t ir »r u h.,,s.

Los administtolivos serán los servi¿lores públicos que se desc Urtñdtt
como ascsores, secretarios, mensujeros, trabujudores uanuules,
conduclores, técnicos, auxiliares y profesionales, quienes sen)n
nontbrados por su copacidad técnica, adtninis¡rativa o profesknul ¡,
percib,:n un salario por sus servicios.

Eslos »odrán incornorar.se a la Curreru Bomberil, en cuyo cuso t!o:ur.¡
de ltxk» los derethos dc los nienbro,¡ tttlitos r¿nuncn«h¡s, intlttyt'tth¡
lus iuhihtcit»tc,¡ t'stttciult,s. tt xlrún ulili;ur unifornk, dc holtbcr¡t y ,vu.s

rlayet lctrdrulrLule ance nac ionul.

Los que no se acojan a la Carrera Bomberil no gozarán de los anterit¡res
derechos.

Los miembros no activos serán los rel¡rados, los que gotctt dc licenciu
por incapacidud lemporal o pernrancnle por ra:ones del servicio y los
que oslenlen grados honorarios. " (Lo resaltado y subrayado es nuestro)

De la citada norrna se colige que, para poder gozar del derecho a una Jubilación Especial, los
miembros del Benemérito Cuerpo de Bomberos. deben cumplir con ciertos requisitos entre los
cuales destacamos:

l. Ser miembro activo remunerado del Benemérito Cuerpo de Bomberos:
2. Acogerse a la Carrera Bomberil del Benemérito Cuerpo de Bomberos.
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En ese mismo orden de ideas. el numeral 19 del artículo 126 del Reglamento General del
Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Pananlá, reconoce el derecho a "Gozur Llc

la jubilación en el tiempo que le coruesponda segitn /a le¡". Respecto a la jubilación, se hace
preciso indicar que en nuestro ordenamiento jurídico existe la iubilación reneral regulada por la
Ley 5l de 2005, y lajubitación especial que corresponde a los servidores públicos que prestan
servicios de seguridad púbtica; a saber: Policía Nacional, Servicio Nacional Aeronaval, Sen'icio
Nacional de Fronteras, Servicio Nacional de Migración y Scrvicio de Protección
Interinstitucional y dentro de las cuales están los miembros del Benemérito Cuerpo de
Bomberos de la República de Panamá, como materia objeto de su consulta.

B. Del derecho a la Jubilación Especial. para miembros remunerados del Benemérito
Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá.

El derecho a la Jubilación Especial está condicionado a ciertos requisitos anteriormente citados,
entre los cuales se agregan los señalados por el afículo 54 de la Ley No. l0 de ló de marzo de
2010. veamos:

"Atlícalo 54. Los miembros remuneradt¡s en la Carrera Bomberil del
Benemérito Cuerpo de Bontberos de la República de Panamú gozurán de
jubilación con el úhimo salario devengado al conplelur yeinticinu¡ uños de
servicios conlinuos en la Inslitución. Quienes ingrescn con poslerbridud a lo
entreda en vigencia de esla Ley gozarán de cste beneficio al co Uletur lraintú
años de semicios conlinuos en la Institución.

El referido artículo. reconoce el derecho a la Jubilación Especial y establece que la misma es1á

condicionada al cumplimiento de veinticinco (25) años de servicio continuos en la Institucións y
a quienes ingresen con posterioridad a la entrada en vigencia de la ley No. l0 de 2010. gozarán
de este beneficio al completar treinta (30) años de servicios continuos también en la lnstitución.

En conclusión, los miembros del Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá
para poder acceder al beneficio de la Jubitación Especial deben cumplir como mínimo con los
siguientes requisitos:

I . Ser miembro activo remunerado del Benemérilo Cuerpo de Bomberos;
2. Acogerse a la Canera Bomberil del Benemérito Cuerpo de Bomberot
3. Antes de la entrada en vigencia de la Ley No.l0 de 2010, contar con veinticinco (25¡

años de servicio continuosl
4. Quienes ingresaron con posterioridad de la entrada en vigencia de la rel'erida lcy a la

carrera Bomberil, poseer treinta (30) años continuos de servicio, contados a partir de su
ingreso a la referida carrera.

5. Demás requisitos que pueda señalar la Ley.

como lue expuesto, la normativa que regula la Jubilación Espeoial pua los miembros activos
remunerados del Benemérito cuerpo de Bomberos, no establece que aquellos a los cuales se les
reconozca ese derecho, deban retirarse del cur¡¡o que oL,upun pura usumir su .iuhilación
i Benemérito Cuerpo de Bombero de la República de panamá.
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especial. por lo que, lo que corresponde en derecho es solo el reconocimiento del beneficio. con
base al principio de legalidad establecido en el artículo l8 constitucional, el cual señala:

'ARTICULO 18. Los particulares sólo son responsables anle lus
auloridudes por infracción de la L-onstitución o de la Ley. Los sen,idores
públicos kt sott oor esus misma-s causas v lambién por e¡tralimiÍaciótt dc
{unciones o Dor omisión en el eiercicio de éstas." (Lo subrayado es
nuestro)

Por consiguiente, el sentido natural y obvio de Ia palabra "gozarán" del artículo 54 de la Ley No.
l0 de 2010, es el reconocimiento al derecho a lajubilación especial al cumplir con los requisitos
exigidos por ley como se expuso. y no como una disposición que alude al retiro dcl cargo que
ocupaba en la Institución. ya que, es potestad del beneficiado acogerse a la Jubilacitln Especial y
no así de la entidad donde labora.

En ese mismo orden de ideas, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral
mediante Sentencia de l9 de mayo de 2015, señaló al referirse ajubilaciones de funcionarios
con leyes especiales lo siguiente:

"En este sentido lu solicitwl preúa que señala la ley de Policíu, tlebe
enlenderse como Ia pretensión o petición por escrito del .Íuncionurio dc
ucogerse ul derecho a lajubilación, una vez cumplido con los
presupuestos legales contenidos en las legislación vigenle, yJlg_!!lü!2

ultud unilulüql dc lu entid¿td núhlico o relirur a los
ut'cunplut L't»t lt¡¡ reo uisit0s u sar seDurqdo¡

inLlclinidunnta dt su mediuntc l.t iubiIación. " (Lo subravado cs
nuestro)

Igualmente, mediante Sentencia de I I de marzo de 2019, señaló:

De lo anterior se infere que el hene al derecho u
lajubilación por porte de los miembros de la Policía Nacional,
después de 20 años de servicio continuos. oDero a solic¡tu{l del
interesodo y segundo debe obedecer a ciertas circunslancius t¡ue
deben eslar acrediladas, para que pueda optarse, lales como,
disminución de la capocidad psicofisica: incopacidod prufesionul,
o conducta deficiente, o sobrepasur la edad míninru
correspondienle a su cargo. " (Lo subrayado es nuestro)

Si bien, los citados f'allos se refieren al derecho a la jubilación especial de los miembros de la
Policía Nacional, el principio para su reconocimiento es parecido al contenido en la t.ey No. I0
de 2010, por lo cual, somos del criterio que lo señalado por la Sala l'ercera de Io Contcnci¡so
Administrativo y l,aboral, es también aplicable para los el-ectos de las jubilaciones especiales rJe
los miembros del tlenemérito cuerpo de Bombero de la República de República de panarná. al
hacer relerencia a la jubilación especial, Ia cual es similar para ambas Instiluciolles. sustentado
en el artículo l3 dcl código Civil que señala: "cuandt¡ no huya una ley exuctumcnte uplitubte
al punb conlrovcrl¡do, sc aplicarán las leye.s que regulen casos o mulcrias semejanrcs, ),an.tu
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deJbcto, lo doctrina const¡tucionol, las reglas generales de derecho y la costumbre, sientkt
general y conforme con la morul cristiona".

Por último. debemos indicarle que la Ley No. 40 de 20 de agosto de 2007 "Que deroga las leyes
6l de 1998 y 70 de 2001, sobre retiro por edad de algunos servidores públicos, y dicta otra
disposición" como fue modificada por la Ley No. 18 de l8 de f'ebrero de 2008, dispuso que
"Artículo 2. Ninguna insfitución del Eslodo podrú exigir la renunciu al corgo de un scryidor

público como condición previa para qcogerse al derecho de jubilación o de pensión tle retiro
por vajez, ni lampoco la exígirá después de haberse acogido a ese beneficio", lo cual ha sido
concordante con [a jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia respecto a que es el
beneflciario o servidor público quien tiene la potestad o la decisión al momento de cumplir con
los requisitos, de acogerse a la jubilación como refiere la Ley No. 40 de 2007. o a la Jubilación
Especial. la cual fue abordada en el presente análisis jurídico.

De esta manera, damos respuesta a la consulta, señalándole que la opinión aquí vertida no
constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio jurídico concluyente que detennine una
posición vinculante de la Procuraduría de la Administración, en cuanto al tema consultado.

Atentamenle.

flob rto ()n '¿ál Mon egro
Proourador dc la Adminis lon
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